
 
 

Comisión Especial de Seguimiento  

al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales 

INFORME 001/CESDSII/SO/17-02-2023 
 

SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE DESARROLLO, ACTUALIZACIÓN O 

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS, COMPRENDIDO DEL 10 

DE ENERO AL 16 FEBRERO DEL 2023. 
 

En cumplimiento al plan de trabajo de esta comisión, se encuentra dar el seguimiento 

a los proyectos de desarrollo, actualización o mantenimiento de los sistemas 

informáticos comprendido del 10 de enero y el 16 de febrero de 2023. 

 

Enero 

A petición de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral de este 

Instituto Electoral Colegiado, se continúan los trabajos de modificación del SIRECAN. 

Actualmente el proyecto se encuentra en la segunda etapa de actualizaciones, la cual 

dio inicio el 10 de enero de la presente anualidad. La Dirección General de Informática 

y Sistemas por conducto del informe 002/CESDSII/SO/17-02-2023 presenta los 

avances de modificación y/o actualización del Sistema de Registro de Candidaturas 

(SIRECAN), con la finalidad de contar con un sistema mejorado para el siguiente 

Proceso Electoral Local 2023-2024. 

 

Febrero 

A petición de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral del IEPC 

Guerrero, mediante oficio con número 052 y expediente IEPC/DEPOE/2023 recibido 

vía correo electrónico de fecha 3 de febrero, en el cual se describen diversas 

modificaciones al sistema PROCODE, derivado de ello, y en seguimiento de los 

trabajos iniciados con fecha 15 de agosto de 2022, la Dirección General de Informática 

y Sistemas inició un procedimiento de análisis y valoración del contenido de dicho 

oficio, dando como resultado una propuesta de cronograma de trabajo y de la 

temporalidad que tendría llevar a cabo las actualizaciones pertinentes; lo cual se 

desglosa en el informe 003/CESDSII/SO/17-02-2023 de esta Comisión Especial de 

Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales. 

 

De fecha 10 de febrero se recibió de parte de la dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Organización Electoral un correo con el oficio número 057 y expediente 

IEPC/DEPOE/2023, mediante el cual se presenta un análisis y observaciones a los 

sistemas de organización electoral, solicitando acciones de actualización y/o 

modificación de los mismos. Una vez revisado, la Dirección General de Informática y 

Sistemas informa que, derivado del análisis de la petición, que de momento no podrían 

existir las condiciones de efectuar un cronograma de actividades para dichas 
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modificaciones como proyecto conjunto, toda vez que se requiere efectuar una nueva 

evaluación y análisis de requerimientos bajo la premisa de fusionar los sistemas 

(BODEL, DyME y CAPA), es decir, que si se requiere una fusión de los citados 

sistemas, se entiende que se necesita crear uno nuevo que incluya funciones de los 

tres. Lo que conlleva a que como proyecto único, se necite cumplir con lo 

anteriormente descritos a fin de estar, como se menciono anteriormente, en 

condiciones de proponer un cronograma de actividades respecto de los sistemas de 

organización electoral.  

 

 

 

Chilpancingo, Gro., 17 de febrero de 2023. 
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